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LA PRNATIZACIÓN m: LA PENA DE MUERTE
*

Para no quedar fuera de las “ondas” vigentes en la ac-

tualidad en nuestro país, se me ocurre que podemos conju-
gar dos de ellas. Por un lado nos encontramos con la
“onda” privatista, que postula como dogma sagrado que el
Estado no debe intervenir en lo que el particular puede rea-

lizar con mayor eficiencia; por el otro podemos apreciar la
“onda” represiva, que clama por un aumento de las penas y,
en muchos casos, por la pena de muerte. Por ello, propon-

go la implementación y privatización de 1a pena de muerte.

La implementación, para que los tribunales puedan contarla
como alternativa a la pena privativa de libertad. La privati-
zación, para que la ejecución de la pena quede a cargo de un

particular y no del Estado. Evitaríamos, de este modo,

cualquier posible huelga de verdugos descontentos por sus

bajos ingresos y, además, que el Estado tenga que crear un

nuevo empleo: el de verdugo.
Como primera medida y para librarnos de los objetores

de conciencia, mi propuesta prevé una encuesta dirigida a

todos los ciudadanos con derechos políticos preguntándoles
si están a favor o en contra de la pena de muerte. Así, a to-

dos los ciudadanos que brinden su aquiescencia se los ano-

taría en un registro del cual se iría tomando el nombre de la

persona a citar cada vez que haya un condenado a muerte.

Una vez firme la sentencia condenatoria. y lo antes posi-
ble, ya que la eficiencia no admite demora alguna. se reali-
zará el sorteo entre los ciudadanos registrados al efecto. c1-

tándose al que saliera beneficiado. Ya presente en_ la sala

de ejecución dicho ciudadano, se procederá a inmovflizaral

reo (con cadenas, por ejemplo) y aquél, en ejercicro de su le-

gítimo derecho de aplicar la pena, dará muerte al condena-

do sin más ayuda que el uso de sus propias manos.
‘

Sabrán disculpar los lectores lo inmaduro de {m PFO'
puesta. ya que cabrían agregados que contemplen srtuacro-

" Alberto Bovino.
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no previstas en ella, tales como la actualización del re-

m stro para que las nuevas generaciones vayan accediendo a

él; la previsión de admitir el uso de un garrote para el caso

de extrema debilidad del ciudadano; el llamado a licitación

para que una empresa se haga cargo del cadáver; la posibi-
lidad de licitar la misma ejecución entre todos los ciudada-

nos del padrón cuando el delincuente sea muy odiado por el

conjunto de la población; etcétera.

Pero al menos tal cual está formulada permitirá a1 ciu-
dadano la participación en el proceso de ejecución de las

penas, quien, después de exterminar al delincuente que ha per-
dido el derecho a la vida en una sociedad sana, ordenada y

justa. podrá retornar a su hogar con la satisfacción del deber

cumplido.

ASPECTOS LEGALES DE LA LOCAClÓN 0 ENAJENACIÓN

DE INMUEBLES HABITADOS POR ESPECTEOS
*

Paul Tabori, en su Historia de la estupidez humana (Bs.
A5., Siglo Veinte, 1985, p. 194-196), nos comenta que, en el
año 1700 de nuestra era -apenas cuarenta y ocho años antes
de editarse la célebre obra de Charles Secondat, barón de la
Brede y de Montesquieu, Del espíritu de las leyes-, un pro-

fesor de la Universidad de Halle (ciudad de la actual Alema-
nia Oriental), Samuel Stryk (Strykius), también decano de

la Facultad de Derecho, dio a luz un estudio titulado De iure

spectrorum, en el que trató acerca de “los problemas legales
y las complicaciones provocadas por las acechanzas de fan-
tasmas y de espectros", complicadísima materia, en lo que
hace a su aspecto jurídico, a la que brindó diversas solucio-

nes, de las cuales nosotros queremos recordar aquí —con Ta-
bori- las que conciernen a los entuertos resultantes de la
locación o enajenación de bienes inmuebles "encantados".

Apunta Tabori al respecto que —según la obra de Stryk
arriba citada- “los fantasmas originaban muchas dificultades

en los casos de arriendos de propiedades. ¿Tenía derecho
el inquilino a dar por cancelado el contrato si en la vivienda

aparecían fantasmas? Si los ‘espectros' eran ‘soportables'
-es decir, si por ejemplo sólo producían algunos ruidos o

" Luis Guillermo Blanco.



gritos atenuados en partes alejadas de la

construcción“contrato conservaba su validez. En los casos más grave
el inquilino podía rescindirlo. El propietario de la casa es-

taba obligado a aceptar la situación... salvo en el caso de que

pudiera probar que no habia existido perturbación antes de
la llegada del inquilino, y que todos los inconvenientes ha-
bían sido provocados por la mudanza de los nuevos ocupan-
tes (probablemente porque éstos habían concitado a la ene-

miga de algunos espectros o trasgos)”.
“En caso de encantamiento probado —acota Tabori—, se

invalidaba el contrato de venta. Si un yerno recibía de su

suegro una casa encantada como parte de la dote de su es-

posa. podía devolverla y exigir la entrega de su valor en

efectivo. Además, los propietarios de casas embnu'adas
podían solicitar que se las liberara de impuestos".

A todo este respecto, por nuestra parte, si bien lamenta-

mos profundamente que Vélez Sársfield no haya previsto
soluciones normativas específicas para el tema en examen,

creemos que, en materia de locación de inmuebles provistos
de aparecidos y/o duendes, de ello acontecer. sería de apli-
cación en l'a especie lo indicado por nuestro Código Civil en

sus normas concernientes a los vicios redhibitorios (art.
2164 y ss.). ello así, considerando a los espectros y/o martini-

cos Como vicios ocultos de la cosa locada que 1a hacen im-

propia para su destino, pudiendo entonces el locatario optar
entre rescindir el contrato o pedir una reducción del alqui-
ler (arts. 1064, inc. 5°, y 1252).

En efecto, si la existencia de una gran cantidad de Pafá'
sitos que hacían imposible la vida del locatario y su familia

en la finca arrendada, como así también la de numerosas

molestas ratas, tal como nos lo informa Guillermo A. Borda

(Tratado de derecho civil. Contratos, Bs. As., Perrot, 1974;
t- I. p. 538-539), han sido judicialmente reputadas como
constitutivas de vicios redhibitorios, creemos que, de Igual
modo, la existencia de insoportables fantasmas o duendes

en el inmueble locado debe llevar al mismo resultado: '

Por supuesto. el locador estará libre de responsabllldad
por tales vicios si el locatario. por ejemplo, fuese bFUJO 0_de‘
sempeñase otra actividad similar. pues sería aquí de aplica'
ción lo indicado por la norma del art. 2170, por cuanto se-

gundo debería conocer de la existencia de dichos seres POT

su profesión u oficio".

Lo mismo para el caso de la compraventa de inmuebles
afectados por espantos y afines, pudiendo aquí el adquu'en'
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‘:;tÏé‘-"'optarpor ejercer la pretensión redhibitoria o la quanti
"minoris (arts. 2174 y 2175). Por otra parte, como nuestra

normativa legal de derecho de familia no contempla a la ins-
titución de la dote -lo que el Código Civil asi denomina no

es tal, sino el conjunto de los bienes propios de la esposa:
art. 1243-, nada necesitamos apuntar al respecto, aunque
bien vale aclarar que de ser un bien inmueble-encantado el

objeto de una donación nupcial (arts. 1217, inc. 3°, 1230 y

ss.). cabría la responsabilidad del donante por vicios redhi-

bitorios, en los casos en los que ella es procedente (art. 2145

y siguientes).
Así las cosas, para finalizar. debemos decir que, a nues-

tro parecer, no es recomendable que los propietarios de in-
muebles encantados soliciten a la autoridad competente
que se les libere de sus respectivos impuestos y demás gra-
vámenes inmobiliarios, ello así. simplemente, porque tales

kpedidos jamás podrían prosperar, por cuanto la voracidad
fiscal suele también presentar terroríficos matices esotéri-

cos.
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¿L0 SABÍA?

MATRIMONIO, MORAL Y MEDIO AMBIENTE (MILITAR)

Art. 681. - El militar que contrajere matrimonio contra-

riando las leyes orgánicas o los reglamentos, será reprimido
con destitución o suspensión de empleo no menor de seis

meses si es oficial y con destitución o remoción de clase si

es suboficial o clase.

Cabe destacar que la omisión de pedir autorización es

una grave falta disciplinaria cuando el sujeto activo es un

oficial. La norma que comentamos tiende a preservar el

elevado nivel moral que debe caracterizar a los cuadros de
las Fuerzas Armadas y a sus familias.
Básicamente, la infracción la comete el militar que se

case sin la correspondiente venia expresa de la superioridad.
La jurisprudencia militar, al respecto, ha dicho: “En

cuanto al delito de desobediencia que se le atribuye a N.N.,
éste se encuentra plenamente probado. En efecto, surge de

lo actuado que el nombrado oficial deliberada y consciente-
mente omitió pedir autorización para contraer su primer
matrimonio, incurriendo por lo tanto, en la infracción pre-
vista en el art. 681, del Cód. de Justicia Militar que se repri-
me ejecutivamente con destitución o suspensión de empleo.


